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COMUNICADO OFICIAL DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ALERGOLOGÍA E 
INMUNOLOGÍA CLÍNICA (SEAIC) EN APOYO A LAS MOVILIZACIONES CONTRA 

EL BORRADOR DEL ESTATUTO MARCO 

 

La Junta Directiva de la Sociedad Española de Alergología e Inmunología Clínica 
(SEAIC), que agrupa a más de 1.800 profesionales, principalmente médicos 
especialistas en Alergología de los ámbitos público, privado y mixto, y que tiene como 
objetivo velar por los intereses profesionales, formativos, docentes, investigadores y 
científicos de sus asociados, manifiesta su rechazo al actual borrador de modificación 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (Ley 55/2003) 
proporcionado recientemente por el Ministerio de Sanidad. 

Este posicionamiento está en la misma línea de las declaraciones presentadas por la 
Organización Médica Colegial (OMC), la Federación Española de Sociedades Científico 
Médicas (FACME), los distintos sindicatos de la profesión médica y múltiples 
Sociedades Científicas Médicas. 

La SEAIC comparte que, en su versión actual, el borrador de modificación del Estatuto 
Marco no refleja ni resguarda adecuadamente las particulares condiciones laborales, 
formativas y de responsabilidad propias de la profesión médica. Por esta razón, 
manifestamos nuestro rechazo y solicitamos a las autoridades competentes que revisen, 
negocien y modifiquen el Estatuto con el fin de garantizar el reconocimiento y la 
adecuada protección del colectivo médico. 

Por todo ello, queremos adherirnos a las diferentes concentraciones convocadas por 
las organizaciones sindicales que, en contra del actual borrador y reclamando un 
Estatuto propio para la profesión médica, se convocan estos días en las diferentes 
Comunidades Autónomas, y a la convocatoria en Madrid el sábado 22 de marzo de 
12:00 a 14:00, bajo el lema “Por un estatuto propio de la profesión médica y facultativa”, 
que saldrá de la Plaza de las Cortes, frente al Congreso de los Diputados y la sede de 
la Organización Médica Colegial (OMC) y que transcurrirá hasta el Ministerio de 
Sanidad. 

La Junta Directiva de la SEAIC anima a todos los médicos y profesionales sanitarios a 
participar activamente en las movilizaciones en defensa de sus derechos laborales y 
condiciones profesionales. 

 

En Madrid, a 10 de marzo de 2025 

 

Junta Directiva de la Sociedad Española de Alergología e Inmunología Clínica 
(SEAIC) 


